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DECRETO NUMERO ___ DE 2008

(Enero__)

POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA POLÍTICA PÚBLICA DE PROTECCIÓN INTEGRAL A LA FAUNA 

EN EL MUNICIPIO DE MEDELLÍN

El Alcalde del Municipio de Medellín, en uso de sus facultades legales y en especial de las que le confiere el Artículo 7º del Acuerdo 22 de 2007, y en cumplimiento de la Ordenanza 18 de 2002 Código de Convivencia Ciudadana del Departamento de Antioquia y en concordancia con la Ley 84 de 1989 y la Ley 746 de 2002, el Gobierno Municipal,

CONSIDERANDO QUE:

Las Leyes 84 de 1989 y 742 de 2002, establecen las normas generales en lo relacionado con la fauna en sus diferentes tipos, tanto en libertad, como en cautiverio y que establecen las definiciones básicas y clasificaciones a ser tenidas en cuenta sobre los animales domésticos y animales de compañía; por lo cual se deben considerar en algunos aspectos pertinentes, como parte integrante del presente Decreto Reglamentario.

En la Ordenanza número 18 del año 2002, por la cual se expide el Código de Convivencia Ciudadana del Departamento de Antioquia, se dedican en el título II, los capítulos II y III a los animales domésticos y a los caninos y animales de compañía respectivamente; estableciendo las normas para su tenencia responsable y pautas para la administración del tema de parte de las entidades territoriales en el territorio Departamental, siendo de obligatoria aplicación en el municipio de Medellín y de pertinencia para el presente Decreto Reglamentario.  

Debe cumplirse con lo establecido en el Acuerdo 22 de 2007, cuyo propósito es el de implementar una política pública de protección integral a la fauna en el Municipio de Medellín, que garantice el bienestar, tenencia, protección, salubridad, condiciones sanitarias y asistencia integral de los animales en su jurisdicción. 

Mediante Acuerdo 22 de 2007 se definieron las seis (6) Estrategias con sus respectivos Programas: 1-Educación y Cultura en la Tenencia de Fauna; 2-Formación y Fortalecimiento del Recurso Humano; 3-Identificación y Registro de Animales; 4-Atención Integral a la Fauna; 5-Planificación Sectorial; y 6-Gestión Comunicativa y Socialización; en los cuales tienen corresponsabilidad según sus competencias, las Secretarías de Medio Ambiente, Gobierno, Salud, Educación, Cultura Ciudadana, Tránsito y Transporte, Desarrollo Social, Bienestar Social y del Área Metropolitana del Valle de Aburrá, Metroseguridad y la Policía Ambiental.

El Acuerdo 22 de 2007, ordena institucionalizar esta política pública, cubriendo a los animales domésticos, los silvestres, los silvestres en cautiverio, los animales domésticos en abandono y aquellos que presentan circunstancias especiales como los exóticos, los dominados y los peligrosos; según como se definen en el mismo; mediante un programa de atención integral a la fauna en el Municipio de Medellín, con la corresponsabilidad de las Entidades citadas en el considerando anterior.

La Secretaría del Medio Ambiente, con los aportes de las diferentes entidades Municipales, deberá consolidar un Plan de Acción anual para darle cumplimiento a la Política Pública de Protección Integral a la Fauna del Municipio de Medellín, para lo cual se deben definir competencias, los roles, responsabilidades, recursos, enfoques de cada Entidad para en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación del mismo; que sirvan como instrumentos de gestión que permitan cumplir con los objetivos del Programa propuesto por la política pública establecida mediante el Acuerdo 22 de 2007.

DECRETA:

Capítulo I: Definiciones

Artículo 1°. Para efectos de aplicación de lo dispuesto en el presente Decreto Reglamentario y según lo establecido en el Artículo 2o. del Acuerdo 22 de 2007, se entiende por: 

a) Animales Domésticos: Son todos los animales pertenecientes a especies que han sido producto de cría, levante regular o mejoramiento genético y que le han servido incondicionalmente al ser humano a través del tiempo; dentro de éstos encontramos, las vacas, caballos, perros, gatos, conejos, gallinas, pavos reales, palomas, entre otros.

b) Animales Silvestres: Aquellos que se encuentran libres en su ámbito natural ya sea en ecosistemas protegidos o no y sobre los cuales no se ha ejercido dominación humana alguna. 

c) Animales Silvestres en Cautiverio: Aquellos que se encuentran libres en su ámbito natural ya sea en ecosistemas protegidos o no y que por su condición fueron objeto de captura en su medio natural manteniéndose en un grado absoluto, permanente o relativo, de dominio físico por personas.

d) Animal Doméstico en Abandono: Es aquel que no tiene dueño conocido, que se encuentre sólo sin compañía de persona alguna que pueda demostrar su propiedad o custodia. Se entenderá también como abandonado, los que estén situados en lugares cerrados, residencias, solares superficies privadas o no, en la medida que su albergue y sostenimiento atente contra su dignidad y sus derechos.

e) Animales Dominados: Se entiende a aquellos animales silvestres o domésticos, libres o cautivos sobre los cuales cualquier persona, ejerza control sobre la crianza, reproducción y convivencia de éstos. 

f) Animales Exóticos: Aquellos que se encuentran libres en su ámbito natural ya sea en ecosistemas protegidos o no y sobre los cuales no se ha ejercido dominación humana alguna y que son considerados animales exóticos por listados nacionales o internacionales. 

e) Animales Peligrosos: Aquellos animales domésticos, dominados, que bien por su naturaleza son agresivos o representa una amenaza para cualquier persona que habite o circule cerca de él.

Artículo 2°. A fin de cumplir con los objetivos principales de la política pública establecida mediante Acuerdo 22 de 2007, se elaborará un Plan de Acción, cuyos propósitos serán:

· Fomentar la cultura del respeto, cuidado adecuado y protección a la fauna en la ciudad, garantizando su salud y bienestar mediante el buen trato, higiene, sanidad y condiciones apropiadas de existencia.

· Educar sobre la tenencia responsable de los animales, para que se les brinde un ambiente acorde en el marco de la convivencia  efectiva y segura;  controlando y desestimulando toda forma de cautiverio en la tenencia de animales silvestres como animal de compañía.

· Prevenir y controlar la reproducción indiscriminada de la fauna  de la ciudad de Medellín y sus corregimientos, a fin de minimizar las enfermedades zoonóticas y demás situaciones que puedan alterar la salud  y bienestar de los habitantes de las zonas urbanas y rurales de la ciudad. 

· Brindar capacitación al recurso humano dedicado al tema, de manera que sean multiplicadores de las enseñanzas y del entrenamiento, conducentes a desarrollar una cultura y el control de los animales  de la ciudad, articulando y adecuando la gestión y la comunicación sobre el buen manejo de la fauna  y sus implicaciones. 

· Establecer un comité para la coordinación interinstitucional en la gestión, mediante una adecuada planeación, ejecución y verificación  del Plan de Manejo Integral de la fauna doméstica callejera en la ciudad de Medellín; implementando una atención veterinaria integral planificada, que contribuya al bienestar animal y humano  y al mejoramiento  del ecosistema.

· Velar por la aplicación de las normas vigentes, las cuales contemplan multas o penalizaciones a quienes maltraten o mantengan en condiciones que generan dolor o angustia a la fauna, mediante la investigación y judicialización de los infractores en  dichos casos.

Artículo 3°.  Según lo establecido en los capítulos segundo y tercero de la Ley 84 de 1989, sobre los deberes para con los animales; se adopta para el presente Reglamento, lo definido en los Artículos 4° a 6° de dicha Norma: 

Toda persona está obligada a respetar y abstenerse de causar daño o lesión a cualquier animal. Igualmente debe denunciar todo acto de crueldad cometido por terceros de que tenga conocimiento; son también deberes del propietario, tenedor o poseedor de un animal, entre otros:

a) Mantener el animal en condiciones locativas apropiadas en cuanto a movilidad, luminosidad, aireación, aseo e higiene; 

b) Suministrarle bebida, alimento en cantidad y calidad suficientes, así como medicinas y los cuidados necesarios para asegurar su salud, bienestar y para evitarle daño, enfermedad o muerte; 

c) Suministrarle abrigo apropiado contra la intemperie, cuando la especie de animal y las condiciones climáticas así lo requieran. 

Parágrafo 1. Cuando se trata de animales domésticos o exóticos, en cautividad o confinamiento, las condiciones descritas en el presente artículo deberán ser especialmente rigurosas, de manera tal que los riesgos de daño, lesión, enfermedad o muerte sean mínimas.

Parágrafo 2. Cuando se evidencie el incumplimiento de los deberes del propietario, tenedor o poseedor de un animal, antes descritos, se podrá proceder al decomiso definitivo del animal, por parte de la Inspección Ambiental del Municipio de Medellín y deberá ser trasladado al albergue animal de “La Perla” o al lugar que disponga la Administración Municipal para tal efecto; para lo cual la Inspección, contará con el apoyo físico y logístico de parte del Escuadrón Anti Crueldad Animal de la Policía Ambiental.

Parágrafo 3. Los animales domésticos en poder de particulares, en calidad de animales de compañía o como actividad de criadero para comercialización o bien como albergue privado, deberán contar con las mismas condiciones exigidas en el Artículo anterior, sin que sobrepasen en ningún caso, la cantidad de animales por inmueble supere una densidad de 2 metros cuadrados de área, por cada animal en los espacios cerrados y bajo techo, e igualmente deberán disponer de zona verde al aire libre, igual o superior a 10 metros cuadrados por cada animal.

Artículo 4°. Acorde con lo establecido en el Artículo 132 de la Ordenanza número 18 de 2002, en el municipio de Medellín la Junta Defensora de Animales, tal como lo estipula la Ley 5ª de 1972, será este organismo el encargado de la evaluación, recomendación y formulación de políticas y acciones en el municipio, frente al manejo y control de los caninos y demás animales que sirvan como animales de compañía.

Artículo 5°. De conformidad con lo establecido en los Artículos 146 a 149 del Código de Convivencia Ciudadana del Departamento de Antioquia, todo propietario de un canino o animal de compañía deberá tener un registro sanitario del mismo, en donde conste de las enfermedades sufridas, los tratamientos médico-veterinarios practicados y las vacunas aplicadas.  Es obligación del propietario o la persona responsable, llevar al canino por lo menos una (1) vez al año a revisión veterinaria, ante circunstancias de normalidad ó en cualquier momento si presenta síntomas de enfermedad, que pueda causar problemas de salud a la comunidad. Las autoridades de policía podrán ordenar una revisión del canino de manera oficiosa o a petición de cualquier ciudadano. 

Parágrafo: Los responsables o propietarios de caninos, animales domésticos y animales de compañía están obligados a adoptar las medidas necesarias para impedir que la tranquilidad de sus vecinos se vea alterada por su comportamiento. El desconocimiento de lo anterior será sancionado con multa de uno (1) a diez  (10) salarios mínimos legales diarios vigentes.

Artículo 6°. Acorde con lo establecido en los Artículos 133 a 135 de la Ordenanza 18 de 2002, los dueños de animales domésticos están obligados a evitar que se ocasionen molestias a los vecinos, tanto en las zonas urbanas, como en los predios rurales; en éstos últimos, quien permita a sus animales domésticos pastar o pasar a predios ajenos, sin el consentimiento del dueño, incurrirá en multa de medio (1/2) a tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Igualmente las personas que conduzcan animales en espacio público deben cuidar de ellos, no dejarlos abandonados y no contravenir las normas de tránsito y protección de animales. Esta disposición también se aplicará a quienes conduzcan vehículos de tracción animal. Quien infrinja esta disposición, será sancionado con multa de uno (1) a tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Son civil y solidariamente responsables de los daños patrimoniales que ocasionen los animales a terceros, tanto la persona que los conduce y su propietario.

Artículo 7°.   En concordancia con el Artículo 149 de la ordenanza 18 de 2002, los responsables de caninos o animales domésticos deberán adoptar las medidas necesarias para que estos no ensucien con sus deposiciones fecales la vía pública, sus elementos estructurales, y el mobiliario urbano, así como para evitar micciones en las fachadas de los edificios, construcciones y elementos estructurales. El propietario o responsable del animal está obligado a recoger y retirar los excrementos del mismo inmediatamente y de forma conveniente, limpiar, si fuere necesaria la parte de la vía pública, elemento estructural o mobiliario urbano que haya resultado afectado.

Parágrafo: Contravenir la presente disposición acarreará para el propietario o responsable del animal multa de cinco (5) salarios mínimos legales diarios vigentes y para el caso de los caninos la sanción será la prevista en la Ley 746 de 2002.

Artículo 8°.  Conforme a lo ordenado por los Artículos 150 a 152 del Código de Convivencia Ciudadana del Departamento de Antioquia, los caninos, animales domésticos y animales de compañía deberán ir siempre acompañados por sus propietarios o una persona responsable. La persona acompañante del animal adoptará las medidas adecuadas para que no pueda ocasionar molestias o daños a personas y bienes.

Parágrafo 1.  Todo perro que supere los veinte (20) kilos de peso, deberá ser conducido por una persona adulta. En ningún caso podrá ser conducido por niños o ancianos.

Parágrafo 2.  En espacio público los perros deberán ir provistos de traílla, correa o cadena y collar con la identificación del propietario y del animal; deberán estar provistos de bozal, si es del caso específico de los caninos considerados potencialmente peligrosos según las definiciones dadas por la Ley 746 de 2002.

Parágrafo 3.  Además de lo anterior, se les exigirá permiso especial a los propietarios de los perros potencialmente peligrosos, que de conformidad con la ley 746 de 2002 son los siguientes: a) Perros que han tenido episodios de agresiones a personas u otros perros. b) Perros que han sido adiestrados para el ataque y la defensa. c)Perros que pertenecen a una de las siguientes razas o a sus cruces o híbridos: American Staffordshire, Terrier, Bullmastiff, Dóberman, Dogo Argentino, Dogo de Burdeos, Fila Brasileiro, Mastín Napolitano, Pitl Bull Terrier, American Pit Bull Terrier, De presa canario, Rottweiler, Staffordshire Terrier, Tosa Japonés.

Parágrafo 4.  Se establece la prohibición total de exhibir los animales descritos en el parágrafo anterior en los espacios públicos, cuando se den circunstancias de peligro manifiesto, como concentración de público por realización de desfiles y eventos cívicos, deportivos, culturales o artísticos y mientras estas duren, así como en las cercanías de los accesos a los establecimientos educativos. De acuerdo con este concepto, dichos animales podrán ser decomisados y ordenado su confinamiento en lugar seguro a costa del propietario, o como última alternativa, podrá ser ordenado su sacrificio.

Parágrafo 5: Solamente las personas o instituciones que por su trabajo o condición excepcional lo requieran, podrán ser autorizados para educar y entrenar los caninos descritos anteriormente, para la defensa de personal o institucional; en los demás casos queda totalmente prohibida esa actividad. A los particulares que incurran en esta  conducta, se les aplicará multa de uno (1) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales sin perjuicio del decomiso del animal, ordenando, de ser necesario, su sacrificio.

Artículo 9°.  Acorde con los Artículos 153 a 157 de la Ordenanza 18 de 2002 y de conformidad con lo estatuido por la ley 746 de 2002, se prohíbe el ingreso de los caninos potencialmente peligrosos a los jardines, parques y zonas de juegos infantiles y una zona de influencia constituida por una franja de ocho (8) metros alrededor de esta superficie; así mismo queda prohibido el acceso a estos lugares públicos para cualquier tipo de animal de compañía que represente peligro para la comunidad.

Parágrafo 1. Queda prohibida la tenencia de perros de las razas Rotswailler, Doverman, Pittsburh, Stanford shire, bull terrier, stanford shire terrier, sus cruces y cualquier otro animal, que a juicio de la Junta Defensora de Animales, se considere que sea peligroso para la comunidad dentro de las unidades residenciales. Quien contravenga lo dispuesto en este artículo será sancionado con multa de uno (1) a tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Parágrafo 2. La persona que incurra en cualquiera de las conductas previstas por la ley 746 de 2002 será sancionada de conformidad con dicha disposición y bajo  su procedimiento ya indicado. 

Parágrafo 3. La Inspección Ambiental, en coordinación con las Secretarías de Salud y del Medio Ambiente y con el apoyo del Escuadrón Anti Crueldad Animal de la Policía Ambiental, deberá adoptar las medidas necesarias de control y vigilancia en cuanto a la reproducción, esterilización y sacrificio de los caninos que ofrezcan peligro para la comunidad en general, así como el estricto cumplimiento de la Ley que regula la materia.

Artículo 10°. De la crueldad para con los animales. El que cause daño a un animal o realice cualquiera de las conductas consideradas como crueles para con los mismos por la Ley 84 de 1989, será sancionado con la pena prevista para cada caso.  Se presumen hechos dañinos y actos de crueldad para con los animales los siguientes: 

a) Herir o lesionar a un animal por golpe, quemadura, cortada o punzada o con arma de fuego; 

b) Causar la muerte innecesaria o daño grave a un animal obrando por motivo abyecto o fútil; 

c) Remover, destruir, mutilar o alterar cualquier miembro, órgano o apéndice de un animal vivo, sin que medie razón técnica, científica, zooprofiláctica, estética o se ejecute por piedad para con el mismo; 

d) Causar la muerte inevitable o necesaria a un animal con procedimientos que originen sufrimiento o que prolonguen su agonía. Es muerte inevitable o necesaria la descrita en los artículos 17 y 18 del capítulo quinto de la Ley 84 de 1989; 

e) Enfrentar animales para que se acometan y hacer de las peleas así provocadas un espectáculo público o privado; 

f) Convertir en espectáculo público o privado, el maltrato, la tortura o la muerte de animales adiestrados o sin adiestrar; 

g) Usar animales vivos para entrenamiento o para probar o incrementar la agresividad o la pericia de otros animales; 

h) Utilizar para el servicio de carga, tracción, monta o espectáculo, animales ciegos, heridos, deformes, o enfermos gravemente o desherrados en vía asfaltada, pavimentada o empedrada o emplearlos para el trabajo cuando por cualquier otro motivo no se hallen en estado físico adecuado; 

i) Usar animales cautivos como blanco de tiro, con objetos susceptibles de causarles daño o muerte o con armas de cualquier clase; 

j) Toda privación de aire, luz, alimento, movimiento, espacio suficiente, abrigo, higiene o aseo, tratándose de animal cautivo, confinado, doméstico o no, que le cause daño grave o muerte; 

k) Pelar o desplumar animales vivos o entregarlos a la alimentación de otros; 

l) Abandonar substancias venenosas o perjudiciales en lugares accesibles a animales diferentes de aquellos a los cuales específicamente se trata de combatir; 

m) Recargar de trabajo a un animal a tal punto que como consecuencia del exceso o esfuerzo superior a su capacidad o resistencia se le cause agotamiento, extenuación manifiesta o muerte; 

n) Usar mallas camufladas para la captura de aves y emplear explosivos o venenos para la de peces. La utilización de mallas camufladas para la captura de aves será permitida únicamente con fines científicos, zooprofilácticos o veterinarios y con previa autorización de la entidad administradora de los recursos naturales; 

o) Envenenar o intoxicar a un animal, usando para ello cualquier sustancia venenosa, tóxica, de carácter líquido, sólido, o gaseoso, volátil, mineral u orgánico; 

p) Sepultar vivo a un animal; 

q) Confinar uno o más animales en condiciones tales que le produzca la asfixia; 

r) Ahogar a un animal; 

s) Hacer con bisturí, aguja o cualquier otro medio susceptible de causar daño o sufrimiento prácticas de destreza manual con animales vivos o practicar la vivisección con fines que no sean científicamente demostrables y en lugares o por personas que no estén debidamente autorizadas para ello; 

t) Estimular o entumecer a un animal con medios químicos, físicos o quirúrgicos, para fines competitivos, de exhibición o utilización en espectáculo público o privado y en general aplicarles drogas sin perseguir fines terapéuticos; 

u) Utilizar animales vivos o muertos en la elaboración de escenas cinematográficas o audiovisuales destinadas a la exhibición pública o privada, en las que se cause daño o muerte a un animal con procedimientos crueles o susceptibles de promover la crueldad contra los mismos; 

v) Dejar expósito o abandonar a su suerte a un animal doméstico o domesticado en estado de vejez, enfermedad, invalidez o incapacidad de procurarse la subsistencia; 

w) Realizar experimentos con animales vivos de grado superior en la escala zoológica al indispensable, según la naturaleza de la experiencia

x) Abandonar a sus propios medios animales utilizados en experimentos; 

y) Causar la muerte de animales grávidos, cuando tal estado sea patente en el animal, salvo que se trate de industrias legalmente establecidas que se funden en la explotación del nonato; 

z) Lastimar o arrollar un animal intencionalmente o matarlo por simple perversidad.

Artículo 11°. Los animales que por sus características o cualidades se dediquen al trabajo, caso de los semovientes dedicados a la tracción y los caninos usados en actividades de vigilancia, deberán ser objeto de los mayores cuidados posibles, estando obligados a los mismos deberes del propietario, tenedor o poseedor de un animal, definidos en el Artículo tercero del presente Decreto Reglamentario. 

Parágrafo 1: Acorde con el Artículo 138 de la Ordenanza número 18 de 2002, quien hostigue, fatigue o someta a un animal a jornadas extenuantes de trabajo, será sancionado con multa de uno (1) a cinco (5) salarios mínimos legales  mensuales vigentes.  En la misma sanción incurrirá quien utilice para el trabajo animales enfermos, o manifiestamente incapacitados, así como aquellos que los dejen amarrados por tiempos indeterminados y en completo abandono.

Parágrafo 2: Los animales destinados a trabajo, que presenten condiciones de descuido, como flacura extrema, enfermedades y heridas en la piel o que sean maltratados por sus tenedor o poseedor, podrán ser decomisados definitivamente por parte de los servidores de la Inspección Ambiental con el apoyo del Escuadrón Anti Crueldad Animal de la Policía Ambiental y ser trasladados al albergue municipal de “La Perla”; donde una vez recuperados física y mentalmente, podrán ser dados en adopción.  

Parágrafo 3: Acorde con el mismo Artículo del Código de convivencia Ciudadana del Departamento de Antioquia, será sancionado con multa de uno (1) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, quien durante cualquier época, incluida la Feria de las Flores, cabalgue aceleradamente o en notorio estado de embriaguez y sin ninguna justificación, por los cascos urbanos de los cinco corregimientos y en la zona urbana de la ciudad de Medellín.  De ser reincidente, el propietario del animal podrá ser arrestado por veinticuatro (24) horas y su cabalgadura ser decomisada en forma definitiva.

Artículo 12°. Acorde con lo establecido en los Artículos 139 a 143 de la Ordenanza 18 de 2002, en el Coso Municipal o en el lugar que se adecué para tal efecto en el Albergue animal de “La Perla” se establecerá un lugar seguro, por cuenta de la Administración Municipal, a donde se llevará, máximo por tres (3) días, todo animal que penetre a predios ajenos y se desconozca quien es el propietario o encargado del mismo, o vague por sitios públicos. Cuando los animales sean llevados por orden de la autoridad a dicho sitio, sus dueños deberán pagar un derecho en dinero, sin exceder el valor de un día de salario mínimo legal diario vigente, por cada día de permanencia.

Parágrafo 1: El Inspector Ambiental, indagará sobre la procedencia del animal y por el propietario o encargado del mismo, para devolvérselo, previa amonestación y cancelación de los derechos de Coso y gastos causados. Si pasados tres días, los animales conducidos al coso, no han sido reclamados por el dueño o encargado, serán dados en depósito hasta por seis (6) meses conforme a las normas del Código Civil, con la posibilidad de que la persona depositaria se usufructúe de los animales, haciendo uso racional y prudente de los mismos.

Parágrafo 2: Si dentro del término a que se refiere el parágrafo anterior, el animal es reclamado, se entregará, una vez cancelados los derechos de coso y demás gastos causados.  Transcurridos los seis meses de depósito, sin ser reclamado, se procederá a declararlo bien mostrenco, conforme a las normas del Código de Procedimiento Civil; o podrá darse en adopción, previo cumplimiento de las condiciones establecidas para ser beneficiario de la misma.

Capítulo II: Instrumentos de Gestión

Comité Técnico para la Protección Integral a la Fauna

Artículo 13°. Integrase el Comité Técnico para la Protección Integral a la Fauna del Municipio de Medellín, como un organismo colegiado interinstitucional e intersectorial de carácter oficial, dependiente del Despacho de la Secretaría de Gobierno, en cabeza de la Inspección Ambiental, que en ejercicio de sus competencias y funciones, hará parte del conjunto de instrumentos locales de ejecución y control de las directrices nacionales, departamentales y locales sobre protección a los animales, conforme a lo dispuesto en la Ley 84 de 1989 y el Acuerdo Municipal 22 de 2007 y de acuerdo con los criterios, reglas y orientaciones del presente Decreto. 

Parágrafo 1: Su integración se define en forma acorde con el Acuerdo 22 de 2007, el cual asigna responsabilidades de las diferentes Secretarías, con participación del Secretario de Gobierno Municipal o el Inspector Ambiental, quien lo coordinará, así como por los representantes delegados de las Secretarías del Medio Ambiente, Salud, Educación, Cultura Ciudadana, Tránsito y Transporte, Desarrollo Social, Bienestar Social, Empresas Varias de Medellín, el SIMPAD, La Junta Municipal Defensora de Animales y del Área Metropolitana del Valle de Aburrá, Metroseguridad y la Policía Ambiental. Contará también con la presencia de un delegado de la Fiscalía General de la Nación, de forma que posibilite las actuaciones de emergencia e imprescindibles, que requieran de la realización de allanamientos de inmuebles y de judicialización de infractores del presente Acuerdo Municipal y de la Ley 84 de 1989. La Junta Defensora de Animales, realizará la Secretaría Técnica del Comité en coordinación con la Inspección Ambiental. 

Parágrafo 2: Este Comité Técnico será una instancia de coordinación intersectorial e interinstitucional, responsable de asesorar a la Administración Municipal, a través de  la Secretaría del Medio Ambiente en la formulación, seguimiento y ejecución del Programa de Atención Integral a la Fauna de Medellín; en este participarán las Entidades antes mencionadas en tres escenarios: 1) Aportes puntuales y Talleres de Formulación del Plan de Acción; 2) Ejecución coordinada de los programas y proyectos según las competencias y de cada Entidad; 3) Seguimiento y evaluación del Plan de Acción bajo la coordinación de la Secretaría del Medio Ambiente y la Junta Municipal Defensora de Animales. 

Parágrafo 3: El Comité Técnico para la Protección Integral a la Fauna, se reunirá mensualmente, mediante convocatoria de la Alcaldía a través de la Junta Defensora de Animales o cuando lo requieran motivadamente, la mitad mas uno de los integrantes del mismo Comité Técnico Interinstitucional o la Inspección Ambiental; dichas reuniones se llevarán a cabo con base en un programa de actividades específico que será previamente consultado y preparado por el mismo  Comité. En las reuniones ordinarias, se incluirá en la agenda el Plan de Atención Integral a la Fauna y los temas propuestos por la Junta Municipal Defensora de Animales.

Artículo 14°. Serán componentes del Plan de Acción para la Protección Integral a la Fauna, las seis (6) estrategias y los diez (10) programas definidos en el Acuerdo 22 de 2007 como Política Pública para la Protección Integral a la Fauna, cuyo texto formará parte del presente Decreto Reglamentario; así mismo los principios orientadores serán: Bienestar; Respeto y Protección; Prevención, Educación y Responsabilidad; Humanismo y Solidaridad; Sostenibilidad Ambiental y Económica; tal como se definen en el Artículo 4° del mencionado Acuerdo Municipal.

Parágrafo: Esta política  que deberá contar con la debida articulación con el sistema de planificación local; mediante la incorporación de las acciones y proyectos que integran el Programa de Protección Integral a la Fauna, en el Plan de Desarrollo Municipal, el Plan Educativo Municipal, Plan de Gestión y Educación Ambiental de la Secretaría de Educación Municipal y su articulación al SIGAM Sistema de Gestión Ambiental Municipal.

Artículo 15°. Para dar cumplimiento a la política, se formulará un único Plan de Acción Municipal para la Atención Integral a la Fauna, con participación y aportes de las Secretarías integrantes del Comité Técnico para la Protección Integral a la Fauna del Municipio de Medellín y contará con la asesoría de la Junta Municipal Defensora de Animales. 

Parágrafo: Este proceso de planificación sectorial, deberá ser concertado interinstitucionalmente, coordinado entre las diferentes entidades y liderado por la Secretaría del Medio Ambiente; estará acorde con la estructura, estrategias y programas definidos en el Acuerdo 22 de 2007 y deberá contar con un sistema de indicadores cuantitativos y/o cualitativos para el permanente seguimiento, medición y evaluación de la eficiencia, eficacia, calidad de los servicios que se deriven de la ejecución de la política y evaluación del impacto de la misma.

Artículo 16°. En cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 22 de 2007, las estrategias: 1.Educación y Cultura en la Tenencia de Fauna, 2.Formación y Fortalecimiento del Recursos Humano y 6.Gestión Comunicativa y Socialización, serán componentes del Plan de Educación y Gestión Ambiental, el cual estará coordinado por la Secretaría de Educación y contará para su formulación y evaluación con un equipo técnico con participación de los representantes de las Secretarías de Cultura Ciudadana, Salud, Gobierno, Transito y Transportes, Medio Ambiente y Comunicaciones de la Alcaldía. Para la ejecución de las acciones, se seguirán las asignaciones de responsabilidad definidas en el Acuerdo 22 de 2007.    

Parágrafo: La Secretaría de Educación realizará las siguientes acciones educativas para llevar a cabo la primera estrategia de Educación y Cultura en la Tenencia de Fauna: a) Conferencias sobre Tenencia Responsable de Animales y Protección de la Flora y el Medio Ambiente; b) Publicación y entrega de material impreso sobre el tema, como apoyo a las conferencias; c) Festivales Escolares de Protección de fauna y flora; d) Capacitación y apoyo a Grupos Escolares de Protectores de fauna y flora.

Artículo 17°. Para las estrategias 3. Identificación y Registro de Animales, 4. Atención Integral a la Fauna, se fortalecerá el Programa y el equipo de trabajo de Protección y Atención Integral a la Fauna Doméstica Callejera del Municipio de Medellín y la infraestructura y dotación del Centro de Bienestar Animal “La Perla”, para que asuma las responsabilidades de  identificación y registro, así como las de atención integral, contando con el apoyo logístico de las Secretarías de Tránsito, Gobierno y Salud.  

Artículo 18°. En el Plan Operativo Anual de Inversiones de la Secretaría del Medio Ambiente, con recursos de Sobretasa Ambiental y Recursos Propios del Municipio de Medellín, se apropiarán los recursos necesarios para que se realicen las adecuaciones de infraestructura y la dotación requerida para implementar el Coso Municipal en el terreno actualmente disponible en el predio donde funciona el Centro de Bienestar Animal “La Perla”.  Acciones que serán supervisadas en sus aspectos técnicos y acompañadas en calidad de veeduría, a la correcta ejecución de los recursos, por parte de la Junta Defensora de Animales del Municipio de Medellín y dos (2) Concejales en ejercicio, delegados para tal fin por parte del Honorable Concejo Municipal.

Parágrafo 1: Con el apoyo del Secretaría de Gobierno, la Policía Ambiental, el Área Metropolitana del Valle de Aburrá y Metroseguridad, se implementará el programa de Atención de Emergencias y Denuncias Sobre Fauna; realizándose las adecuaciones, dotación a las instalaciones clínicas existentes actualmente en “La Perla”, así como el reforzamiento y capacitación del equipo de trabajo necesarias para asumir esta responsabilidad; según lo establece el Acuerdo 22 de 2007.

Parágrafo 2: Las Secretarías de Bienestar Social y de salud, garantizarán el apoyo para el acompañamiento psoico-social a las personas que lo requieran por presentar Síndrome de Fatiga Compasional por efecto de la aplicación de la presente Norma; acorde con lo establecido en el acuerdo 22 de 2007.

Artículo 19°. Cada Secretaría, incorporará en su propio Plan de Acción, las acciones, indicadores, los recursos y los responsables en la formulación, ejecución y evaluación de los componentes que le correspondan financiar o ejecutar en el Plan de Atención Integral a la Fauna.

Parágrafo. Bimensualmente, la Secretaría del Medio Ambiente recibirá los informes de gestión correspondientes a los componentes a cargo de cada Secretaría, con los cuales integrará los informes que debe rendir al Concejo Municipal, a la Alcaldía, a la Junta Defensora de Animales y a la comunidad en general.

Artículo 20º.  El presente decreto rige a partir de la fecha de promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Dado en Medellín, a ____de          de 2008.

Publíquese y cúmplase.

ALONSO SALAZAR JARAMILLO

Alcalde de Medellín
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TEMAS PENDIENTES, EN ELABORACIÓN:

· CONTROL DE ANIMALES PARA CONSUMO HUMANO.

· VISTO BUENO DE I.A. PARA ESPECTÁCULOS PÚBLICOS CON ANIMALES.

· CRIADEROS DE PERROS, ALMACENES, PELUQUERÍAS Y VETERINARIAS.

· PROGRAMA EDUCATIVO EN I.E. CON PRAE EN FAUNA.

· FAUNA SILVESTRE Y EXÓTICA.

· CONTROL A LA FORMACIÓN DEL RECURSO HUMANO.

· CONTROL Y GESTIÓN AL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN.

· ALBERGUES PRIVADOS (REGISTRO, CENSO, REQUISITOS, APOYOS: ALIMENTACIÓN, VETERINARIO PSICOLÓGICO, PLAN DE MANEJO.

· SEGUIMEINTO AL PLAN DE ACCIÓN INTEGRAL ANUAL.

· PAPEL DE LA JUNTA DEFENSORA DE ANIMALES. 

MEDELLÍN, ES SOLIDARIA Y COMPETITIVA


